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Emiten aviso por lluvias y 
vientos en la región 
Metropolitana y otras seis 
regiones de Chile 
Revisa más detalles sobre estos eventos meteorológicos que tendrán 
lugar en la capital y otras zonas del país.
La Dirección Meteorológica de Chile (DMC) emitió dos avisos para varias 
regiones de la zona centro y sur del país, debido al paso de un sistema 
frontal que se registrarán estos días.
El organismo indicó que se registrarán lluvias y fuertes vientos entre las 
regiones de Coquimbo y el Biobío, fenómenos climáticos que se podrían 
extender aún más al sur. Revisa acá el detalle para cada localidad.
Emiten aviso por lluvias y vientos en la región Metropolitana y otras seis 
regiones de Chile
El primer aviso de la DMC señala que se registrarán precipitaciones 
normales a moderadas en las regiones de Coquimbo, Valparaíso, 
Metropolitana, O’Higgins, Maule, Ñuble y el Biobío.
Este fenómeno iniciará durante la madrugada del jueves 12 de junio, y se 
extenderá hasta la noche del mismo día.
El segundo aviso indica que se esperan ráfagas de viento que irán de normal 
a moderado, y que podrían alcanzar hasta los 70 kilómetros por hora, 
principalmente en sectores cordilleranos.
A diferencia del primer aviso, este se extiende desde la región de Coquimbo 
hasta la región de Los Ríos.

E
l pasado viernes, la Contraloría 
General de la República remitió 
un oficio a 232 municipalidades 

para que detallen los descuentos en las 
remuneraciones de profesores que 
hayan dejado de trabajar para participar 
en paralizaciones. Una información que 
ya había sido solicitada a los Servicios 
Locales de Educación Pública (SLEP).

Según consignó Emol, desde el ente 
fiscalizador señalaron que “la ausencia 
de los servidores públicos de sus 
labores por adherir voluntariamente a 
u n a  p a r a l i z a c i ó n  i r r e g u l a r  d e 
actividades implica necesariamente el 
descuento a sus remuneraciones del 
valor del tiempo no trabajado, por 
cuanto esa situación no configura 
causal que justifique la inasistencia”.

Razón por la que solicitaron a los 
municipios informar “acerca de las 
m e d i d a s  a d o p t a d a s  p a r a  d a r 
continuidad al servicio durante la 
referida paralización y de aquellas que 
ha dispuesto para hacer efectivos los 
r e s p e c t i v o s  d e s c u e n t o s  d e 
remuneraciones que procedan, como 
asimismo, de otras providencias que 
dicha repartición haya adoptado en 
relación con la indicada situación”.

“Sin que obste a lo anterior, en caso de 

no  haberse  e fec tuado  aún  los 
p e r t i n e n t e s  d e s c u e n t o s  d e 
remuneraciones de los funcionarios que 
se ausentaron de sus labores por 
participar en la aludida movilización, 
dichas entidades deberán, tan pronto 
e s t o s  s e  h a g a n  e f e c t i v o s , 
c o m p l e m e n t a r  l a  i n f o r m a c i ó n , 
c o m u n i c a n d o  d o c u m e n t a d a  y 

detalladamente los servidores que 
hayan sido sujeto de tales descuentos y 
los montos respectivos”, detallaron.

De esta forma, desde la CGR pidieron 
remitir dicha información “dentro del 
plazo de 5 días hábiles”. 

La molestia en el Colegio de Profesores 

por las acciones de Contraloría

Recordemos que, la semana pasada, la 
entidad liderada por Dorothy Pérez ya 
había zanjado que “la ausencia de los 
profesionales de la educación de sus 
labores, por adherir voluntariamente a 
una paralización ilegal de actividades, 
conlleva necesariamente el descuento 
en sus remuneraciones del valor del 
tiempo no trabajado”.
Esto fue criticado por el Colegio de 
Profesores, y en particular por su 
presidente, Mario Aguilar, quien sostuvo 
que Chile vive “una fuerte e inusitada 
operación política para atentar contra 
los derechos laborales, contra los 
derechos conquistados, contra la 
posibilidad de movilizarse y de reclamar 
contra malas condiciones de trabajo”.
El líder gremial sostuvo que con su 
dictamen, la CGR “quitó, eliminó, el 
derecho que se había conquistado con 
la misma Contraloría, respecto a la 
confianza legítima para trabajadores 
del sector público que laboran a 
contrata”.

Así, concluyó que la Corte Suprema y 
otras instancias judiciales “reconocen el 
derecho a movilizarse por parte de las y 
l os  t r aba jado res .  Eso  se  es tá 
pretendiendo desconocer hoy”.

Contraloría oficia a 232 municipios para que informen 
descuentos a profesores que adhirieron a paro 

Negativa a pagar el 
siniestro es el principal 
reclamo de los 
consumidores en contra de 
las empresas de seguros 
automotrices  

a negativa a pagar los siniestros de los asegurados/as 

Lfue la causa principal de los reclamos por seguros 
automotrices durante el segundo semestre del año 

2024 en el SERNAC.

Durante este período, SERNAC recibió en total 2.118 
reclamos en contra de las empresas aseguradoras 
automotrices, lo que representa una disminución de un 22% 
respecto del mismo período del año anterior, cuando el 
Servicio recepcionó 2.721 casos. Lo anterior está en 
coherencia con una tendencia a la baja en la cantidad de 
reclamos, lo que se viene observando durante los últimos 
periodos,  acercándose a los niveles prepandemia.

Sin considerar participación de mercado (sólo volumen), las 
compañías de seguros generales más reclamadas durante el 
segundo semestre del 2024 fueron: BCI Seguros Generales 
(34,5% u 731 reclamos); seguida de HDI Seguros (29,1% o 
con 616 reclamos); y Sura (10% o con 212 reclamos). 

E s  d e c i r ,  e s t a s  t r e s  e m p r e s a s  c o n c e n t r a r o n 
aproximadamente el 74% de los reclamos relacionados con 
seguros automotrices.

Motivos más reclamados 
Al analizar los reclamos recibidos durante el primer 
semestre, un 31% (652 casos) apuntaron a la negativa a 
pagar el siniestro asegurado; seguido por no reversar cargos 
mal efectuados (11% o 234 casos); y, en tercer lugar, 
incumplimientos de las condiciones contratadas (11% o 232 
casos). 

Es decir, un 53% de los reclamos que ingresaron en contra de 
compañías aseguradoras que prestan seguros automotrices 
fueron por estos tres motivos.

Negativa a pagar el siniestro
Al analizar específicamente los reclamos relacionados con la 
negativa a pagar el siniestro del asegurado/a, si bien lideró el 
volumen de reclamos durante el segundo semestre del año 

2024, si se compara con el mismo período del año anterior, se 
observó una baja de un 47,3%, cuando el Servicio 
recepcionó 1.237.

Al analizar esta categoría de reclamos, sin considerar 
participación de mercado (sólo volumen), las empresas más 
reclamadas fueron: BCI seguros (42% o 273 casos); HDI 
Seguros (25,2% o 164 casos); y Zenit Seguros (7,2% o 47 
casos). Esto implica que estas tres compañías concentraron 
un 74,3% de los reclamos por negativa a pagar el siniestro del 
asegurado/a.

Cierre de reclamos 
Al analizar las respuestas dadas por las compañías 
aseguradoras ante los reclamos para el producto seguro 
automotriz durante el segundo semestre 2024, en promedio 
un 53% de los casos fueron acogidos favorablemente; 
mientras que un 45,8% no fueron acogidos (no dieron 
respuesta favorable para las y los consumidores); y casi un 
0,4% no fueron respondidos. 

Ranking de mejor y peor comportamiento 
Con el objetivo de orientar a las y los consumidores, 
SERNAC realizó un ranking de comportamiento de todas las 
compañías aseguradoras que prestan servicios de seguros 
automotrices.

Este ranking tiene como objetivo identificar el volumen de 
reclamos de las compañías aseguradoras, pero además 
describir su comportamiento respecto de las respuestas 
dadas a las y los consumidores, aplicando una fórmula que 
establece un índice para cada compañía. A menor índice 
mejor será la posición de la empresa aseguradora.

De esta forma, el ranking de reclamos de SERNAC, las 
compañías con mejor comportamiento fueron Reale (2,39 
puntos), Consorcio Nacional (3,04 puntos) y Mafre (3,23 
puntos).

Por su parte, Zurich (11,48 puntos) mostró los menores 
índices, luego BNP Paribas Cardif (9,58 puntos) y Sura (8,69 
puntos).

Derechos generales 
La Ley del Consumidor (LPC) establece que, tanto los 
consumidores como las empresas, deben respetar lo que 
dicen los contratos, en este caso, de seguros.

En el caso de los contratos de seguros, el contrato es la 
póliza, documento que debe contener las condiciones 
relevantes del servicio, como, por ejemplo:

El costo o prima. 
El deducible, es decir, la cantidad de dinero que no cubre la 

póliza frente a un siniestro y que depende de diversos 
factores, y que son de cargo del consumidor.
La cobertura, esto es, los montos comprometidos ante la 
ocurrencia de los siniestros contratados por el consumidor. 
Y especialmente las restricciones o aquellos factores que no 
son cubiertos por el contrato.
Una vez contratado el seguro, las empresas deben enviar la 
póliza a los usuarios a fin de que el consumidor se informe 
adecuadamente.

“Me Quiero Salir” Seguros
SERNAC dispone en su sitio web de la herramienta gratuita 
denominada “Me Quiero Salir”, que permite a las personas 
consumidoras terminar sus contratos de seguros generales: 
ya sean seguros de vehículos motorizados; de cesantía; de 
hogar y de robo de especies.

Quedan excluidos los seguros que tienen carácter de 
obligatorios, como, por ejemplo, los seguros de incendio y el 
de desgravamen para los créditos hipotecarios.

Esto quiere decir que una vez que los consumidores ingresen 
una solicitud en “No Molestar” seguros respecto a estas 
empresas, deberán dar término al contrato el mismo día y 
hora que reciban la solicitud. 

La solicitud de término la puede realizar el titular del contrato. 

Basta ingresar a www.sernac.cl ingresar a la sección 
“Portal del Consumidor” con su clave SERNAC o 
ClaveÚnica.
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Cambios en Cadem: Kast se 
impone a Matthei después de 
casi dos años y Jara supera a 
Tohá por un punto 

Múltiples cambios presentó la última encuesta Cadem, correspondiente a este domingo 8 de 

junio, en las preferencias presidenciales espontáneas. En el oficialismo, Jeannette Jara (PC-

AH) se impuso a Carolina Tohá (Socialismo Democrático), aunque solo por un punto; y en la 

derecha, José Antonio Kast (Rep) se impuso a Evelyn Matthei (Chile Vamos), también por un 

punto, algo que no ocurría desde julio de 2023. 
Ambas son situaciones que marcan un cambio respecto a los últimos sondeos, y de esa forma, 

la pregunta “¿Quién le gustaría que fuera el próximo presidente de Chile?”, quedó de la 

siguiente forma: José Antonio Kast (17%), Evelyn Matthei (16%), Jeannette Jara (8%), Carolina 

Tohá (7%), Johannes Kaiser (7%), Franco Parisi (5%) y Gonzalo Winter (5%). En tanto, un 32% 

de los encuestados no sabe o no responde.
Respecto a la edición de la semana pasada, sobresale que Kast asumió al liderato aumentando 

un punto, mientras que Matthei bajó tres. Y en el oficialismo, además de la subida de Jara por un 

punto, destacan los dos puntos más marcados por Winter, quien venía de tener un 3% de las 

preferencias.
Ahora, respecto a la pregunta “¿Quién cree que será el próximo Presidente de Chile?”, sigue 

liderando la exalcaldesa de Providencia. No obstante, hay una tendencia a la baja que se viene 

repitiendo hace semanas, pues pasó de 30% a 28% de las preferencias en la última semana.
Recordemos que esta es la última encuesta Cadem previo a la prohibición de publicación de 

encuestas electorales, a regir desde el próximo sábado, dado el periodo de campaña de las 

primarias presidenciales. 
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